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EÜICIOI DE LA TARDE
sistema es el conveaiesíSe.

Al ver el sesgo apasionado que suelen dar á es
tas discusiones los periódicos, según el partido po
lítico que representan, no podemos ménos de la
mentar esa propension á juzgar las cosas bajo el 
piisma de las simpatías y de las personalidades, 
de modo tal que rara vez se toca la cuestión de 
principios sin que se apele al criterio de Ja autori
dad humana, pero de una manera sistemática, so- 
juetianuo por completo y eneajando el razonamien
to en la opinion d® los sabios á quienes se admira, 
ó de lo» hombres á quienes s® adula, sea, bue
na ó mala, conveniente ó inoportuna. Nosotros, 
á fuer de liberales, protestamos de este servilismo 
contrario al principio de iibr® examen, y al crite
rio racional, único prisma bajo el cual ¿¿boa plaa- 
tsarse y resolverse las cuestiones cisatífica» y loa 
problemas socials».^ No se interpreta esto como ua

fl® rectitud ó eomo una vana presunción de 
infalibilidad ; sirva úaieamaats de protesta de 
nuestro buen deseo y do nuestra actitud iadspoa- 
diontc.

Tres caminos hay para llegar á la unidad en la 
legislación sobre el matrimonio, partiondo de la 
existencia de do» sociedades ©rganízadas y de dos 
poderes constituidos, como son el ecíesiástic® v el 
civil. . •’

dareclio eaaôaiso1 .° La sanción absoluta del 
por el poder temporal.

2 .” La co-8xistencia de las dos legislaciouea, 
armonizadas de acuerdo entre ambas potestades, 
sobre todo en materia da impedimsatos, y ligadas 
por una condición común para hacer efectivos los 
derechos civiles derivados del matrimonio.

S .'’ Una fórmula y legislación independiente da 
toda sanción religiosa.

La existencia de ambas sociedades y ds ambos 
poderes es ua hacho, y los hechos no pueden ne
garse: que cada una de ella» tiene su esfera de ac
ción natural y propia, dernucstranlo tambienlas di
ficultades con que se ha luchado y ae lucha para 
circunscribirlas y determinarlas, fijando á su vez 
los principios sobre que han de fundarse las rela
ciones necesarias entra la Iglesia y el Estado.

La necesidad de estas relaciones estriba en la na
turaleza misma del hombre, en la existencia d® las 
religiones positivas y en la relación íntima y estre • 
cha de la moral y el derecho. Auiyque no fuera así, 
el hecho da existir una Isgislacion canónica sobra 
et matrimonio, aceptada en un principio por casi 
todas las naciones de Europa, combatida despue» 
y cercenada por la revolución en lo que tenia de 
exclusivista, pero copiada en lo que teaia de sábia, 
nos explica el dualissao que se impone, hoy más 
que nunca, con la fuerza incontrasLrble de los he
chos.

Ahora,biea; sentadas estas prexiísas, quemas 
que premisas pudiéramos llamar antecedentes, con
viene hacer esta pregunta que ciñe el razonamien
to al objeto de, este artículo,

¿Cuál de esos sistemas qs neeesario y coavenian- 
te adoptar en nuestra patria? ¿El primero? no, ¿Per 
qué? Por una sola razón. Porque para ello es pre
ciso contar con la unidad religiosa. Desde ®1 puat® 
y h©ra en que ss consignó en la Constitución del 
69 el ^incipio de la libertad, y posteriormente en 
la del 76 el de la tolerancia de cult®», sin más limi
tación que las reglas universal©» de la moral y el 
derecho, se quebranté aquella unidad, !y con ella 
su electo inmediato y lógico. El ejeraicio autori- \ 
zado ds otros cultos qua el católico y la residencia I 
en España de individué» pertenecientes á otras ca- i 
muaione» religiosas, impusieron al Estado la obli
gación de legislar para todos, porque todos como 
ciudadanos están bajo la tutela de bs leyes, y tie
nen derecho á reclamarla en asuntos’de tanta 
trascendencia.

Si es ua_hecho favorable ó adverso, no hay para 
qué discutirlo; estímesele perjudicial é couvsnifin- 
íc, provocado ó inevitable, est® en nada contradic® 
nuestra tesis.

drunque lamentáramos sus consecuencias, no 
podríamos negarlo, como nadie niega la des
gracia aunque la maldiga, cuando se interpone fa
talmente en el camino de su exi»tsncia. Reco
nocidos este hecho y esta obligación del Estado, 
¿cómo exigir á nuestros legisladores que sigan el 
ejemplo de Justiniano cuando decía Sancimus igi
tur sachas omnia seque7ites regulas, ñi esas regias 
y esos cánones solo_ tienen autoridad y valor para 

. los católicos, y nadie, ahora ni, nunca, ha tenido 
fuerza ni recursos suficientes para implantar las 
creencias en el espíritu del hombre, como no lo ha 
tenido para arrancar del fondo de #u ali^a la fé li
bremente profesada que vive en la conciencia como 
en un abismo sagrado que n® es dad® violar al dés
pota ni profanar al verdugo.

Someter forzosamente á, la autoridad religiosa 
al que la desconoce y la desprecia; someterle al cum
plimiento de sus reglas, aunque no saa más que 
como mera fórmula, es autorizar una profanación 
qu« no consiente, que condena la Iglesia misma, 
cuyos dones espirituales reserva á la fé de sn» es
cogidos,y sobre todo, obligar á los disidentes áha- 
cer traiaion á sus convieeiones ó alarde repugnan
te de su indiferancia ó hipocresía.

Rechazado el primero por imposible, veamos si 
es conveniente y oportuno el tercer® de los siste
mas enunciados. Este fue el que adoptaron los au
tores de la ley del 70, ménos originales de le que 
creen logique desconocen el Código civil de la na
ción vecina. La trasformacion fué radical en el 
fondo, y nada conservadora en el procedimiento; 
apelamos á hechos que aun no han podido desfigu
rar les apologistas de aquel período. Aunque no 
lucra el principio de que en la naturaleza y en las 
«oc’.edades todo progreso se realiza gradual y pau- 
Rj;’Janaente, el de que las leyes no se dan para los 
Uiosofos ñi para los sabios, sino para los pueblos, 
habia motivos poderosos para no herir tan de im
proviso y atropelladamente los sentimientos de la 

gran mayoría de la nación, ni para dejarse llevar 
por los entusiastas arrebatos de la revolución triun
fante en materia tan delicada, tan séria y tan dig
na del mayor estudio, aun á riesgo de suscitar con
flictos y desórdenes en una institución organizada, 
cuyas bases s® alteraban por completo, sin contar 
coa la costumbre ni con la trasformaeioa de las 
ideas, trasformacion que en órden al progreso es lo 
que el crepúsculo á la luz del medio dia. Así ocur
rió lo que no podia ménos de ocurrir.

■ La ley faé abortada y nació sin condiciones de 
vida: fue obra de la revolución y debió morir c®a 
la restauración, dejando, sin embargo. Como este
la de su paso, derechos creados á su sombra, y co
mo recuerdo, su espíritu informador de las dispo
siciones suceeivas. Nada tan peligroso, sin embar
go, como ligar á las vicisitudes de la política la vi
da de las instituciones sociales. Arrancar de cuajo 
el árbol secular de la lagislacion canónica arraiga
do en nuestro suelo y nutrido con la misma sávia 
de nuestras leyes civiles, era empresa muy arries
gada, aun contando para sustituirlo con otro árbol 
ya crecido y trasplantado de un territorio extran
jero, Se vislumbró la unidad, pero no se concibió 
en la armonía.

Ya dijimos las razones en que se fundó el legis
lador. «La desigualdad sustancial de derechos y de
beres de los ciudadanos sobro ol acto más impor
tante de la vida; la marca infamante que imprimi
ría en la frente del qus tuviese la desgracia de ca
recer de creencias religiosas la celebración del ma
trimonio con una forma excepcional y exclusiva
mente civil que tanto contrastaría con la empleada 
por los demás ciudadanos.»

Es decir, qu® para evitar esta supuesta afrenta, 
se negaba validez y eficacia al matrimonio oaaónico, 
y se obligaba á la inmensa mayoría, compuesta de 
católico», á comparecer ante el juez munieipal para 
celebrar un acto estéril y ridículo á sus ojos y re
pugnante á su conciencia. Se arrebataba la juris
dicción á los tribunales eclesiásticos, suscitando 
protestas de los prelados, exacerbando el senti
miento religioso y originando conflictos y contra
dicciones en qua ge veia realmente supeditada la 
libertad de los más á la libertad de lo» menas, poi - 
que la libertad supone también el respeto á laa 
©onvicciones y alas creencias, más aún que al posi
ble rubor de un ciudadano por una afrenta imagi
naria. _ Y cuando todo» esos respetos no pueden 
coneíliarsc en una sola ley, el bien de la mayoría es 
la razon de la conveniencia y «1 criterio del legis
lador.

tengan adictos en nuestra patria, solo la católica 
posee una verdadera legislación, antscedente histó
rico y base y fundamento de las leyes sancionadas 

! por el poder civil en la mayor parte de las naciones 
de Europa.

Las saetas protestantes han distinguid® entre el 
matrimonio y el Sacramento, y han cercenado á su 
antejo los Cánones de la Iglesia romana y limitado 
al mismo tiempo su juri,sdiccioa; pero no sabemos 
que haya llegado á formularse en Europa ninguna 
legislación religiosa coa raíces en su historia, in- 
dependientements de la que todos conocemos, úni
ca que hemos estudiado en las aulas, y de que se 
hace mancioa en la ciencia del derecho, por lo mis
mo quedas religiones de los pueblos europeos deri
van todas del Cristianismo, á excepción de la ma
hometana, que rechazan nuestras leyes por inmo
ral, por lo mismo qu@ autoriza la poligamia,

A más de esto, ios efectos civiles del matrimo
nio han sido regulados siempre por el poder tem
poral, y esas desigualdades de derechos y deberes 
á que alude al preámbulo de la ley del 70, deban 
referirse á las condiciones para la celebración del 
matrimonio y á Iw impedimentos y causas de nu
lidad ó de divorcio.'Como la variedad queda redu
cida al dualismo, y despues de todo, ha nacido de 
la,s0cularizacion del matrimonio; como las leyes 
que le regulan en el orden civil, especialmente en 
España y en las naciones latinas, más que á la va
riación del derecho tradicional y comprobado han 
tendido al cambio de jurisdicción; la eonciliacion y 
la armonía »o «s tan difícil como pudiera creerse, 
ni la confusion tan grando como parece deducirse 
ds la» frases del preámbulo, según tendremos oca
sión de demostrar.

Respetando la jurisdicción de la Iglesia, creando 
otra para los que no la reconocen, y aceptando el 
derecho que pudiera llamarse, y es en realidad, c«- 
mun en su origen, prescindiendo de los impedi
mentos de carácter eclesiástico, todo queda reduci
do á evitar los conflictos de jurisdicción y á regular 
su competencia, para que una y otra no ss ejerzan 
contradictoriamente sobre un mismo y solo hecho. 
Siendo esto posible, aunque para conseguirlo haya 
que luchar con algunas dificultades, ¿quién dada 
de la bondad relativa de este sistema, dadas las cir
cunstancias que le imponen?

Ese estigma de oprobio á que aluden los autores 
de la ley del 70, es la confesión más preciosa y el re
conocimiento más esplicito de que la ©pinion y las 
costumbres estaban manifiestamente en contra de 
la innovación qüe se introdujo. ¿Quién no adivina 
los comentarios á que so presta esta considera
ción?

Veamos, pues, si el proyecto del Sr. Alonso 
Martinoz cumple con las condiciones del segundo 
de los sistemas apuntados, si es verdaderamente li
beral y si desconoce ó ataca alguno de los derechos 
de la Iglesia, haciendo imposible la conciliación 
tan necesaria.

......................  '■■Oh»!.................. . ...

RestaMccimienío de los Tribunales 
<Se comepcio.

El Sr. D. Bonifacio Ruiz de Velasco, presidente 
de la junta do Agricultura, Industria y Comercio, 
convenientemente autorizado para ello y coa el fin 
do que se establezca controversia que sirva para 
ilustrar la opinion pública, al propio tiempo que 
de punto de partida para la definitiva resolución 
de este asunto, nos ruega demos publicidad al si
guiente informe de la comisión:

«La comisión encargada de informar sobre la 
conveniencia de restablecer los Tribunales de co- 
niercío ó de que la organización de ios que admi
nistran justicia en este ramo continúe como actual
mente, ha estudiado este asunto y pasa á emitir su 
opinion con el buen deseo que la anima siempre en 
los trabajos que la junta le encarga, aunque con 
la desconfianza de acertar en materia tan difícil.

Hace tiempo que el mal resultado que ha produ
cido la actual organización y el descontento que 
por causa de aquel trabaja á la clase mercantil, lla
maron la atención de la junta.

_ En^su vista, en cumplimiento de su deber y ejer
citando las facultades que los reglamentos le atri
buyen, formó expediente hace cuatro años.

Como consecuencia del mismo acordó elevar* al 
gobierno una exposición razonada haciéndole pre
sente los inconvenientes y proponiendo la organi
zación que creyó más adecuada para ponerles cor
rectivo, que no es otra que el restablecimiento, 

distinta forma, de los tribunales de comercio.
En el tiempo trascurrido desde aquella fecha, el 

mal se ha recrudecido y puesto en aventura: 
ej crédito del comercio español comienza á resen
tirse en el extranjero por virtud del defecto de esa 
Organización que determina acuerdos que solo son 
reformados cuando ya han dejado tras sí la huella 
del mal que produjeron.

Omitiremos citar hechos en justificación de este 
nuestro aserto. Los que son materia de la alusión 
están sub indice y no queremos ni debemos anti
cipar nuestro juicio al de los tribunales, par más 
que no dudemos que vendrá á coincidir con él.

Entre otros, merece especial mención el de ha
berse denegado la eficacia del endoso de unos co
nocimientos de mercancías embargadas en el ex
tranjero, con destino á puerto español, á pretesto 
de haberse protestado unas letras que le estaban 
afectas, perjudicándose con ello el crédito del due
ño de la mercancía y el del cargador, y lastimán
doles en sus intereses. No solo nos abstendremos 
por aquel respeto de citar hoy ejemplos de equivo
cada aplicación del Código por falta de práctica 
mercantil, que no es posible que en sus múltiples 
y variadas ocupaciones tengan los jueces letrados, 
sino que no podríamos, guardando aquel, verificar
lo en largo tiempo. La administración de justicia, 
tal como ea lo mercantil se halla constituida, es 
tan lenta," que puede decirse que la sustanciacion 
es interminable. No puedo ser* de otro modo: apar
te del interés curial en que se hagan costas, porque 
de Mías vive, los jueces carecen de tiempo material 

, par;¿ estudiar, tramitar y resolver los pleitos y cau
sas 'que cursan en sus juzgados.

_ Recargados de trabajo estaban cuando la supre- 
siJí de los fueros tuvo lugar, y se los duplicó 
aquel por consecuencia de esta medida. No por ello 
se aumentó el personal de jueces. Por esto el de- 
ereto de 15 de Noviembre de 1875 y cuantas dis
posiciones se dicten marcando responsabilidad á los 
jueces por las demoras en la sustanciacion, son le
tra muerta. Su observancia es imposible. Los tri- 
tribuuales de alzada lo comprenden, y se abstienen 
de hacer efectivas las penas por aquella soberana 
disposición establecida.

Hijo la junta en aquella aludida exposición, que 
los jueces están obligados á saber el derecho mer
cantil, y que les es familiar ciertamente; pero aña
dió que se les escapa el organismo, la intimidad de 
la vida mercantil, el conocimiento de los usos y 
costumbres de cada plaza, que son de respetarse, 
la teoría y la práctica de sus múltiples operaciones.

Esto nO" se aprende en las universidades, sino en 
el escritorio, y son accidentes que varían con fre
cuencia de plaza á plaza. Su aprendizaje requiere 
una dedicación especial y exclusiva, y una larga 
práctica de los negocios. El juez no puede cono
cerlos sino imperfectamente. Lo propio sucede al 
comerciante con el derecho. La generalidad ha 
leído el. Código; pero á no ser letrados, ignoran los 
principios en que se funda la filosofiía y razon his
tórica de sus disposiciones. Las conocen empírica
mente,, pero no son capaces de interpretarlas, ni 
de aplicarlas con acierto.

No es aventurado lo que decimos. Contados se
rán los jueces que sepan teneduría de libros por 

j partida doble, y que sean capaces de apreciar la 
I contabilidad de una casa de comercio, formai cl 
I balance do sus operaciones y estender un informe 
I de su estado. Tampoco hay muchos comerciantes, 

excencion hecha de Inn lehraden nno mío,Ionexcepción jiccha do los letrados, que puedan deci
dir con criterio jurídico los casos ocurrentes, que 
están llamados á definir los tribunales de justicia. 
El conocimiento de ambas materias es indispensa
ble para administrarla con rectitud. Ambas son 
premisas,de la consecuencia que ha de sacarse en 
cada juicio, que es el fallo, ó sentencia que le ter
mina. Esta verdad es de masiado manifiesta para 
que necesite demostración. La cuestión de hechos, 
es apreciable por el elemento pericial mercantil. 
La de derecho, de la competencia del letrado. Am
bas concurren por lo común en todos los pleitos.

La legislación antigua llevaba en esta parte una 
ventaja á la novísima que la ha sustituido. El pri
mer elemento estaba representado por el prior y 
los cónsules. El segundo por los asesores. Aquella 
Organización tenia defectos, como los tiene el Có
digo mismo, á pesar de la sabiduría con que está 
redactado y que honra á sus autores, que no hay 
obra humana que perfecta sea. Hoy se entiende en 
su corrección, y con ellos nacerá también la refor
ma, que á su vez será corregida por las generacio
nes venideras, si nuestros contemporáneos no se 
los hallaren mayores á la corrección. Algunos, y 
concretándose á la organización de tribunales, los 
hicieron notar VV. SS. en el escrito tantas veces 
citado. A él nos referimos para no dar más exten
sion al presente.

Lo dicho en cuanto á las consecuencias de la re
forma, en lo que se refiere á la resolución acertada 
de los negocios. Hemos indicado también que por 
virtud de ella es más dilatada la sustanciacion.

No necesitamos ir muy lejos para encontrar la 
demostración. En los catorce años que aquella lle-

va de existencia, son muy contados en Madrid 
mismo los juicios de quiebra que i»e han terminado. 
No hablemos del resultado para los acreedores, ni 
de la cuantía de las costas causadas. N© sucede 
esto por mala fé de los que auxilian la administra
ción de justicia. No. Es consecuencia natural y 
forzosa del sistema, que es preciso corregir. Po
drán acaso ser erradas nuestras apreciaciones Las 
exponemos tal como de nuestro criterio y modo de 
ver la cuestión se deducen, sin pretender ni pen
sar siquiera lastimar á nadie. La ilustración de la 
junta las enmendará al hacerse cargo de esta po
nencia, para tomar acuerdo.»

Mañana publicaremos la segunda y última parle 
de este importante trabajo.

Cas’ta de

8 de Novie^nire de 1881.
Sr. Director de En Con reo:

El proyecto de ley leído por el señor ministro de 
Hacienda en el Congreso sobre el establecimiento 
del comercio de cabotaje entre la Península y sus 
provincias ultramarinas, ha producido en esta isla 
indescriptible entusiasmo. Y es muy natural que 
así suceda dada La importancia que para este país 
tiene la proyectada medida, cuya realización será, 
á no dudarlo, la mejor garantía para la integridad 
de nuestro territorio en América. Si hastahoy las 
Antillas han sido españolas por tradición y por de
ber, en adelante habrán de serlo taúibien porque 
su propio interés así lo exija.

La noticia del referido proyecto, comunicada te
legráficamente por el señor ministro de Ultramar, 
ha llegado, además, en momentos oportunísimos.

Desde que el partido actual inauguró con su ad
venimiento al poder la política liberal y ds refor
mas tan ávidamente codiciada en estas legione» 
ultramarinas, Revienen obseryando en el partido 
reformista de Puerto-Rico ciertas nuevas corrien
tes, que solo esperaban una ocasión propicia para 
manifestarse de una manera franca y ostensible.

_ Aquel importante partido, cuya tendencia polí
tica no se hallaba aun bien definida en tiempos de 
los conservadores, aparecía unas veces con aspira
ciones autonómicas y otras con ideales separatis
tas. Algunos de sus hombres más influyentes tu
vieron, sin embargo, resolución bastante para de
clarar que no participaban de las doctrinas profe
sadas por el neo-reformismo, y esta declaración 
fué el primer paso dado en el camino de la gran 
trasformacion que acaba de realizar dicho partido, 
trasform^eica á que ha contribuido eficazmente, 
por una parte, la política liberal del actual gobier
no, representada eon tanta inteligencia por el señor 
León y Castillo, y por otra, la valiosa gestion y los 
esfuerzos del digno gobernador general de esta Isla, 
Sr. La Portilla.

El partido reformista de Puerto-Rico acaba de 
declararse _ asimilista, y pide la asimilación, no 
como medio, sino como objeto y fin de sus aspira
ciones. Nos hallamos, pues, en plena fusion de dos 
partidos que, siendo españoles á su modo, necesi
taban serlo en la forma precisa que reclama el in
terés y la integridad de la patria.

Las declaraciones hechas públicamente por los 
miembros más importantes del réformisme no de
jan lugar á duda, y véase como muestra el siguien
te párrafo de un comunicado dirigido á los perió- 
dieospor el Sr. Skerrett, uno délos jefes de mayor 
prestigio entre los reformistas.

«Voyhácia España, con alma, vida y corazón; 
»voy hacia ella porque da ella vienen nuestras le- 
vycH, nuestras costumbres, nuestro idioma, reli- 
»gion y sangre. Quiero con ella seguir su suerte y 
»sus desgracias, sus glorias y sus miserias, sus 
^bondades y sus defectos; quiero sentir con ella, en 
»fin,_sus lados buenos y sus lados malos. Soy asi- 
»milista por convicción, deseo reformas, pido igual- 
yfdad de derechos a^ite la ley, proclamo el leal eam- 
»plítníento del deber, aspiro al fiel y justo respeto 
»y cumplimiento de la ley; que á todos nos cobije 
»y á todos nos castigue con severidad. Deseo mu- 
»cho órden, más moralidad, más progreso material 
»é intelectual. Defiendo y acataré en España, desde 
»el trono al gorro frigio; todo, todo lo que ella 2)O7' si 
y)se Í7npo77ga. Su soberana voluntad será siempre la 
y^mia', y aunque profeso ideas democráticas', por 
»puras convicciones y por escuela, respeto todas 
»Ías extrañas; á la soberana voluntad del pueblo 
^español, como español que soy, someto y somete- 
»ré siempre voluntad, actos y ese mismo respeto.»

Este mismo Sr. Skerrett ha sido, como ya sabrá 
usted, nombrado presidente de la diputación por 
el Sr. La Portilla, quien, firmemente convencido 
de que la política de atracción es la única prove- 

I chosa para el interés de la patria y de las institu- 
I ciones, responde siempre con su apoyo á cuantos 
I tienen bastante decision para tomar por el único 
I camino venturoso.
I Sin más por hoy, reciba Vd., señor director, la 
I espresion de mi consideración más distinguida.

Suyo afectísimo.—El Correspejisal.

ÍJários GiiUeau.
Continúa llamando la atención pública en los 

Estados-Unidos el proceso seguido contra el asesi
no del general Garfield.

Los periódicos que de aquella república hemos 
recibido hoy, publican el siguiente relato de lo 
ocurrido en la sesión del dia 15;

«Trascurrido el plazo de próroga—dicen—que 
pidió y obtuvo el abogado de Guiteau, éste fué con
ducido ante el juez Cox, de Washington, y tornó 
asiento entre su hermana, la señora de Scoville y 
su licrmano Mr. John Guiteau. El acusado conser
va sus temores de verse atacado tan luego como 
sale de su calabozo y continúa representando el pa
pel de loco, encolerizándose j* pretendiendo leer 
cartas y discursos ante el Tribunal.

Comenzó uno de sus .abogados, Mr. Robinson, 
" pidiendo un nuevo plazo para el llamamiento de 

testigos, etc., y quejándose de verse sólo en la de
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ëL (JORREO.—Di» 30 do Noviembre de 1881,

íensa de Guiteau porque Scoville poco entiende cu 
materia criminal. Disponíase el juez á conceder lo 
solicitado, cuando se opusieron á ello Mr. Scoville 
y Guiteau, este último con grandes gritos y furio
sos gestos. Acabó por llamar á Mr. Robinson, «en
te inútil, que sólo servia de estorbo».

Los empleados del tribunal que lo obligaron á 
sentarse fueron también objeto de sus diatribas.

Despues de algunas dificultades quedaron elegi
dos cinco jurados que prometieron atenerse, no á 
lo que pensaban de Guiteau, sino á lo que resulta- 
H del procedimiento.

Antes de suspenderse la sesión del tribunal, 
Guiteau tomó la palabra para anunciar que iba á 
leer un discurso. Se lo impidieron y dió sus apun- 
t(‘S á un_ periodista, de cuyas manos los retiró 
Mr. Scoville. Guiteau comenzó á vociferar de nue
vo y fué conducido á la cárcel. Hoy fueron elegi
dos cuatro jurados más, y loa tres restantes lo se
rán mañana.»

. —1,mbWMZMM

OFEGÏAL
M.\hina.—Reales decretos relevando del cargo de vocal 
la Junta superior de la Armada, al contra aim irania 

p. Jesé Montojo; nombrando para el mismo cargo al de 
isaal clase D. José Polo de Bernabé, y para el do coman
danta general do la escuadra y apostadero de Filipinas, á 
D. José Montojo; y autorizando al ministro de Marina 
para que, sin las formalidades de subasta, pueda adquirir 
directamente »n Inglaterra cuatro ametralladoras Norden- 
fel» y cuatro cañones de siete centímetros, eon destine todo 
al apostadero de Filipinas.

Rea.1 órden dando á conocer á los capitanes .de buques 
*4™ retirado los torpados qu® existían en la costa 
NE. de la Grecia continental entre Stylis y Nes.

Ultr.xuar.—Real decreto haciendo merced de título del 
remo con la ¿«nominación de marqués de Casa-Montalvo, 
à D. Ignacio ee Montalvo y Montalvo.

Fomento.—Real órden disponiendo que se adquieran 
por este ministerio 125 ejemplares de las obras de D. Vi
cente Calatayud, tituladas Flexión nominal latina y Orto
logía latina.

Administración Económica, de la provincia de Madrid.— 
1^8 individuos de clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta 
Administracidi Económica, pneden presentarse en la 
misma á percfcir la mensualidad corriente, desde las ©nce 
de la mañana á las tres y media de la tarde, en los dias y 
por el órdon que á continuación s® expresan:

Dial."—Slente-pio militar, segunda clase, letras A á 
la Ll.—Monte-pio civil, letras F á la Ll.

Dia^2.—Mente-pío militar, segunda clase, letras M ála 
/•—Exclaustrados.—Monte-piocivil, letras M ála Q.

Dia 3.—Capitanes, tenientes y alféreces.—Monte-pio 
Civil, letras R á la Z.

Dia 5.—Sargentos, cabos, plana mayor dó tropa y sol
dados.—Monte-pio de la real casa.—Pensiones remune
ratorias.—Id. sobre secuestros de las ex-infantes.

Dia Ë.—Comandantes, plana mayor de jefes.—Cesantes 
de todos los ministerios y de la real casa.

Dia 7.—Monte-pio militar, primera clase, letras A á la 
Ll.—Coroneles.—Retirados da marina.—Jubilado.» de 
todos les ministerios y de la real casa.—Monte-pio militar, 
tercera clase.

Día 9.—Tenientes coroneles.—Mente-pio militar, pri
mera clase, letras M á la Z.—Monte-pio civil, letras A á 
la E.—Monte-pio de jueces.—Monte-pio de Marina.—Me
sadas de supervivencia.

Dias 10 y 12.—Altas do todas clases.—Todas las nómi
nas sin distinción.—Individuos que residen en el extranje
ro y Ultramar.

Dia 13.—Retenciones.

AL MEBÜOE©.

Hoy hemos tenido ocasión de ver la bulas dedi
cadas por la subsecretaría de Gracia y Justicia á 
la familia real.

El trabajo tipográfico está hecho en la misma 
imprenta del ministerio, y constituye una verdade
ra obra de arte.

.Las cubiertas son lujosísimas y de un gusto es- 
guisito. El ejemplar dedicado á S' M. la reina está 
forrado de moaré blanco con preciosos dibujos de 
oro. El de la difunta reina Mercedes va cubierto 
de negro y adornado con franjas de plata.

Anoche fué puesto á disposición del juzgado de 
guardia un sugeto que se presentó en la casa de 
préstamos de la calle de Espoz y Mina para reem
peñar una papeleta del Monte de Piedad, la cual 
result© falsa.

Anoche fué detenido en la calle de Fu encarral 
un individuo que había robado á una criada la 
cantidad de 25 pesetas.

Desde hace algunos dias recibimos la Gaceta 
muy,tarde, lo cual nos impide ocuparnos de lo que 
el diario, oficial inserta, teniendo que aplazarlo 
para el dia siguiente.

Esperemos que el nuevo director de la Gaceta 
adoptará las disposiciones necesarias para corregir 
esta falta.

Con referencia á un telegrama del Puerto de Pa
sajes, manifiesta anoche el gobernador de San Se
bastian, que al salir con dirección á Nantes la go
leta francesa Federis-At'ca, remolcada por el vapor 
de pesca de la misma nación Le Veíideen, se rom
pió el cable de remolque, habiéndose estrellado el 
primer buque contra las rocas fuera de las puntas 
del puerto, salvándose afortunadamente toda la 
tripulación. Se han dado órdenes (para que se so
corra en lo posible á los náufragos y se ayude al 
savamento del barco.

Desde hoy á las diez de la mañana ha empezado 
á celebrarse en Ja iglesia del Carmen Calzado la 
solemne novena preparatoria de la función que 
anualmente dedica, en cumplimiento de sus esta
tutos, á María Santísima, la Asociación de Santa 
Rita de Casia.

En la función que se celebrará el dia 8 del mes 
próximo oficiará de pontifical el cardenal Moreno 
y predicará el Sr. D. Ramón Cobos San Pedro, 
predicador de S. M.

Ayer tarde fué detenido,, en virtud de denuncia 
do su padre, un jóven de diez y nueve años de edad, 
que apoderándose de un billete de 400 rs. había 
abandonado la casa paterna, refugiándose en casa 
de un amigo con una niña no mal parecida.

El gobierno ha dirigido un telegrama al general 
Blanco manifestándole haber quedado satisfecho 
del celo con que ha desempeñado el mando de aque
lla isla.

Los gobernadores generales de Cuba y Puerto- 
Rico, en despacho de ayer, participan al señor mi
nistro de Ultramar que el estado sanitario de am
bas islas es satisfactorio.

Por la Guardia civil del puesto de Castelló de 
Ampurias y San Miguel de Fluvia, han sido dete
nidos dos sugetos de Castelló y Santo Tomás, co
mo presuntos autores del robo y asesinato de un

mohnero d® San Morí, ocurrido en Mayo de 1875.
También se dice que dichos individuos forma

ban parte de una numerosa partida de ladrones que 
en años anteriores fué el terror de la provincia de 
Gerona.

El Sr. Moret saldrá en breve para la ciudad de 
Lorca (Murcia), donde se propone permanecer una 
corta temporada.

También el señor marqués de Sardoal acompa
ñará al Sr. Moret, quedándose en aquella capital.

La comisión azucarera, compuesta de los seño
res Cánovas del Castillo, Diaz Jimenez, marqués 
de AAldecañas, Carvajal, Perez del Pulgar, López 
Dominguez, Almagro y Frell, celebró ayer tarde 
en el salon de presupuestos del Congreso una im- 
portante conferencia con el Sr. Moret, preliminar 
de las que habrá de celebrar con los señores minis
tro de Hacienda y Nuñez de Arce.

El Sr. Galindo de Vera esplicó anoche legisla
ción hipoUcaria en el Círculo de la Union Católi
ca, siendo muy aplaudido por la, escogida concur
rencia que llenaba el salon de sesiones.

_ Hoy esplicará el Sr. Menendez Pelayo la influen
cia de las ideas enciclopedistas en España.

Urra comisión de los empleados de ferro-carriles 
visitó anoche al Sr., Moret, interesándole como 
presidente de la comisión de presupuestos, en la 
defensa de la rebaja de descuento que solicitan.

Los comisionados salieron satisfechos de la en
trevista.

Por el ministerio de la Guerra se ha recordado al 
de Gracia y Justicia la_ disposición de que no se 
pueda descontar á los militares más que la tercera 
parte de su paga.

En vista de que los demócratas-progresistas ami
gos del Sr. Zorrilla no varían el nombre, los que 
siguen^ al Sr._ Martos han decidido adoptar otro 
para distinguirse, y al efecto, en breve se reunirá 
la junta directiva.

_ En la fábrica de papel, propiedad de la señora 
viuda de Fernandez Iglesias, situada en la Quinta 
de la Esperanza, se produjo anoche á las once y 
media un horroroso incendio, que pudo dominarse 
aunque no extinguirse á las altas horas de la ma
drugada.

Cuantos esfuerzos se emplearon por parte de los 
empleados de la villa y los bomberos, fueron in- 
rítiles, quemándose por completo toda la nave que 
mide 30 metros de largo por 10 de ancho.

No es posible calcular las pérdidas ocasionadas, 
más considerables por los perjuicios que ha de pro
ducir á la casa la suspension de los trabajos.

Al desprenderse la nave, un operario llamado 
José Bellana, cayó al suelo ocasionándose la frac
tura de un brazo.

Además, á un jóven que acudió en los primeros 
momentos á prestar auxilio, hubo que retirarlo as
fixiado de entre las llamas. Ofrecía á última hora 
esperanzas de salvación; se llama Antonio Ramos, 
y es fotógrafo.

Acudieron desde los primeros momentos algu
nas autoridades del distrito de la Inclusa, y suce-^ 
sivamento fueron llegando los Sres, Abascal, Pe
rez de Rivera, conde de Xiquena y otras autori-1 
dades.

Terminando hoy el precioso folletín que hemos 
venido publicando bajo el título de El Capitan 

mañana comenzaremos la publicación de 
El Caiñtan ds los Penite7itcs Eegj'os, novela origi
nal del acreditado escritor francés Ponson du Ter- 
rail, que de seguro ha de cautivar desde las prime
ras páginas la atención de nuestros lectores, pues 
lo hemos elegido con sumo cuidado, á fin de que 
en nada desmerezca, sino que por el contrario, au
mente el interés con que se busca nuestro folletín.

En una de las calles más concurridas de Sevilla 
y á la luz del dia, se cometió anteayer un robo, que 
demostró la audacia y ligereza del caco.

Pasaban dos señoras muy conocidas en aquella 
capital haciendo compras, cuando un jóven se les 
acercó y les arrebató el porta-monedas que llevaba 
una d.e las _ señoras; pero con tal limpieza, que ni 
fué visto ni oido.

El porta-monedas contenia una buena cantidad 
en plata y oro.

TEtEGBABIAS.
AGENCIA FAlíRA.

Ko«ia55®.—Se asegura que el general Cialdini pasa
rá el invierno en Valencia de España.

Eraras —El grupo de la union republicana del Se
nado so ha pronunciado por la revision de la Constitu
ción.

Argel 9®.—Una columna francesa llegada á las in
mediaciones de Nefta, al Sur do Túnez, hizo rceenocer el 
protectorado francés é indemnizar á los partidarias de 
Francia^que fueron saqueados por los disidentes.

B’aris —En el ministerio Je Cultos se prepara un
proyecto reglamentando las relaciones entre la Iglesia v el 
Estado.

El proyecto está basado en el Concordato y sns articules 
orgánicos.

Se renuncia la daclaracion de 1882, anulando todas las 
leyes y decretos publicados desde 1802, que acrecieron los 
privilegios de la Iglesia.

ConstmratsisopSa 99,—Un despacho oficial desmiente 
la aparición de un puesto avanzado de tropa en las cerca
nías de Erzeroum.

C«mstantlnopía 99 (noche).—El ministro plenipo
tenciario de España ha entregado al sultán de Turquía 
una carta autógrafa dol rey de España ¿ándele gracias 
por haberle enviado la condecoración del Gsmanié.

Sjúndires 3=»,—The Globe dice que el Parlamento in
glés no se abrirá antes del 7 de Febrero próximo.

íí®.—En el Consejo que ayer celebraron los 
ministros so acordó que despues do votarse los crédito» 
necesarios con motivo de la creación da los dos nuevos 
ministerios y el referente á la expedición tunecina, sa sus
pendan las sesione» de las Cámaras hasta los primeros 
días de Enero próximo.

BSerlIn 3®,—Continúa la mejoría del emperador de 
Alemania.

Se considera seguro el nombramiento del Sr. Courcel 
para el cargo de embajador de Francia en esta capital.

l?*arB»39.—El ministro de Cultos lia declarado que 
todo eclesiá.stic9 que en el ejercicio de su ministerio se 
permita atacar los actos del gobierno, será llevado ante los 
tribunales.

^.■««Sre.s 3©.—Según un despacho del Observatorio 
metereológico de Nueva-York, para hoy es de temar una 
nueva tempestad en las costas de Inglaterra y en las del 
Norte de Francia.

ToSToFLá HQCHE.
SSEÏAÏS9.—Abierta la sesión ds hoy á las des y 

media d® la tarde, bajo la presidencia d«l señor mar
qués de la Habana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior, dándose cuenta del despacho ordiarie.

El señor marqués de Seoane pregunta al ministro de 
Marina si en vista del siniestro ocurrido al vapor Jovella
nos en Pasajes está dispuesto á remediar las dañes que 
en lo sucesivo pueden ocurrir y á disponer lo necesario 
para que el casco sumergido no impida el acceso á dicha 
puerto, Unico de refugio en el mar Gantábric» desde Vigo 
hasta el Havre.

El senor ministro de Slarhia dice que se han abierto 
informacienes acerca del asunto; una respecto al capitán 
del vapor, y otra sobre si les fragmentos impedirán ó no 
el acceso al puerto que es el mayor refugio del gelf» de 
de trascuña.

El señor marqués de Saw f árlos lee algunas pala
bras del discursa prenunciad® por el señor presidente del 
Senado en la recepción de Palaci» con motive del aaiver- 
sarie del natalicio de S. M.

Censura que hayan sida pronunciadas dichas palabras, 
que envuelven una censura al partido liberal canservador, 
que en aquel momento ao podia rechazarlas coma me- 
reeia.

Añade que el precedente que se sisata es efensive para 
el partido liberal-conservador.

Él Sr. S"s*esideul® dice que ®s la primera vez que 
•curre que ua señor senador dirija censuras de semejante 
euantia al presidente de la Cámara, y que hubiera sido 
más procedente que hubi«ra presentado un vota de cen
sura, porque así no resultaría la anomalía de entablar una 
discusión c®n la presidencia.

Justifica las palabras pronunciadas en su discurso, y 
termina diciendo que si el señor marqués de San Cárles 
no se da por satisfecho, puede usar d» las modio» qua le 
concede el reglamenta.

El señor marqué» de Carlos insiste en cuanta ha 
dicho, y termina diciendo que ere» que lo manifeatad® par 
él es la opinion de todo» los individúes del partido coasar- 

. vador.
El Sr. S^resEsícuíe dice qua por la dignidad del sitio 

que oeupa, h© pueda entrar en una discusión sobre es® 
punto.

El señor ministro de Cracia y «Sesatícia dica que las 
últimas palabras del señor marqués de San Cárlas tiaaen 
gravedad, porque manifiesta las opiniones de t»do el par
tido liberal conservador, y que eonviena establecer, si es 
cierta que al levantarse lo hacia en representación del par
tido conservador.

El ícñer marqué» de San Cártos contesta que se le
vantó á hacer apreciaciones propia», pero qae cree que 
son las del partido conservador.

El Sr. Eleísiítycti; Son las del partido.
El Sr. @r®Ví®: Pido la palabra.
El señor ¡Presidente: S® vá á dar lectura á una pre

posición que se ha presentado á la Mesa.
El Sr. ©rovío dice qu» puesto que »1 señor ministro 

d« Gracia y Justicia ha intarvanido en una cuestión que es 
de gobierno interior del Senado sin ser senador, bien pue
de. él también decir dos palabras.

Añade que el presidente de la Cámara representa á tedo 
el Senado, y aa solo á la mayoría, y que per lo tanto no 
puede expresar en ciertos actos ideas políticas qu® san 
prspias do un partido.

Dice qu9 cuando los Cuerpos Colegisladores quieran 
hacer manifestación»» políticas dirigen á S. M. un Men- 

y discute; pero aquí na ha habido discusión, y no 
podía expresar por lo tanto una opinion política que podia 
ser injuriosa para algún partido.

El señor ministro de Gracia y Jasiieia dice que,no 
nseesita sincerarse del cargo que le ha hecha el tír. Oro- 
vio, porque tiene perfecto derecho á intervaair en nombra 
del gobierno, pues se trata da censurar la conducta del 
president® de la Cámara, y no os eso de gobierno int»ri«r 
cemo dica el Sr. Orovio, porque el presidente es de nom- 
bramiento rsal, y por lo tant®, de responsabilidad del 
gebierao.

Consura que el Sr. Orovio haya autorizado al señor 
marqués de San Carlos para censurar la conducta dol se
ñor presidente ds la Cámara por un hacho que él mismo 
ha declarado no(conocer.

El señer ministro termina diciendo que el discurso del 
señor prasideate en la recepción fué perfectamente cons
titucional y nada injurioso para nadie, y que puesto qu» 
el S9cr«tario iba aproceder á la lectura de una preposi
ción, se sentaba para dar lugar á su lectura.

El Sr. ©rovio rectifica.
El señor ministro de Grada y dSsHslsesa dic® nue es 

muy impartante que queden establaeidos tal y como han 
sucedida, y haciendo la histeria dsl suceso dice que el se
ñor pr«»id»ntG creyó deber permanecer sentado en su silla 
mientras ss creyó que el señor marqués de San Cario» ex
presaba una opinion per.«o»al, poro que cuando s© dijo 
que ara el parecer del partido, y en su nombre, es praciso 
que se obre de otro made.

Contestando á la pregunta del Sr. Orovio sobre cuál 
era su opinion respseto á los discurios do los presidentes 
de las Cámaras, dice que no tiene obligacien de contestar 
porque aquí se discuta sobre una baso falsa, perqu» el 
diícursa del señor president® e» perfectament» coastitu- 
cieaal; pero que repetidas veces había dicho que las Cá
maras ne poclian dirigir laensajes al rey qu® influyesen d» 
una manera decisiva en las determinacioHos d® la corona.

Daspues do algunas rectificaciones ss procedió á la lac- 
tnr® de la siguiente praposicion:

Los senadores que suscriben, tienen la honra de 
proponer se sirva declarar que el presidente, al fe
licitar á S. M. en el aniversario de su natalicio, ha 
sido intérprete fiel y oportuno de los sentimieatos 
de esta Cámara.

Justo Pelayo Cuesta.—Suarez inelán.—Romero 
Giron.—Sánchez Mora.—Comas.—Fuentes San
tos.—Alcalá Zamora.

Acto seguido «1 Presidente (señor marqués de la Haba
na), abandana el sillon, ocupándola presidencia el señor 
Montojo.

El Sr. P«íay® Csissta: No se puede preguntar á un 
president© de esta Cámara si ha faltado á sh deber, qu© 
es lo que ha hecho el señor marqués de San Carlos.

Empezó por decir, leyendo parto del discurso pronun
ciado, que aquella» palabras encerraban una acusación 
grave, no por suplicar que se aclararan lo que ellas pu
dieran tener de ambiguo.

Haa venido luego los comentarios del señor marqués de 
Orovio, per© no se trata .dé saber si se pueden llevar al 
pié del trono opiniones da osle ó dal otro estilo; la que so 
trata da saber c$ si el señor presidenta ha llevado esas 
opinione» allí, porque entonces so pediría la lectura da 
discurso» análogas.

El Sr. Rhínayen, que se l«an.
El Sr. Pelay® tuesta, no se trata de eso, yo no quie

ro ir al terreno á queS. S. me llama ahora. (Risas).
La que se trata dé saber es »i el presidenta del Senado 

interpretó los sentimientos de la Cámara. ¿Sí ó no? El Sé- 
nado es ®1 único quo ha d© apreciarlo, y para olio no hay 
prueba más fehaciente que la proposición leída.

So dice qu® hay agravio, pero el agravio pueda estar ©n 
el fondo y en la ferma, y <«mo del fondo resulta qu© lo» 
conservador»» ao están enel poder, y ésta siempre lo c»a- 
sideran «fensivo SS. SS., de ahí qne vea ofensa donde no 
la hay. (Risa».)

Pero señores, ¿e» qu» creen les conservadores qué el 
acto del 8 de Febrero no fué un acto libre de la regia pre- 
rogativa? Que lo digan, Al ver la» muestras de impacien
cia de los conservadores, nada más natural que el Sonado 
haga saber à la Corana que el país no está representado 
por ese partido', y nada más natural qua so haga saber, en 
forma quo »« entienda, que el interés do la Córoa» está 
en contraposición al interés de eso partido.

Termina diciendo que el mojor medio es qu» el Senado 
declaro por medio de una votación que el señor presiden
te ha interpretado fielmente las sentimientos del Senado.

(Va.ri«s conservadores:' Dq la mayoría).
(Voces ca la izquierda del Senado; momentos de con

fusion).
Preguntado si se tomaba en consideración, los conser

vadoras dicen que se aprueba por unanimidad, y la dere
cha pide votación nominal.

, El Sr. S’cíayo Cnesia, sobresaliead» entre la confu- 
sian que producen les señores senadores, dice que debo 
precederse á la votacien nominal.

Habiendo más de siete senaderes que la piden, á ella so 
procede, resultando temada en consideración por unani
midad.

Antes de discutirla proposición juran los señares mar
qués íle Jura-Real, que pasa á la se<mnda sección, y el 
ér. Guisas y Navarro, que ingresa en la primera.

El Sr. Ehïuayc», combatiendo la proposición, dico 
que entra con pesa en este debate; pero la circunstancia de 
habar pertenecido al gobierno anterior le ebliga hoy, ya 
que otros dias ha callado á las acusaciones de que ha sido 
objeto por parta de los «añores de enfrente.

Yo he sido quian ha declarado, y no tenga inconvenien
te de repetirlo á la faz del país, que desde el día que ha. 
venido al poder el partido constitucional lo he esusiderada 
como una calamidad pública.

Ese partido, mal llamado constitucional, porque antes 
no ha tenido constitución, y ahora no la tiene, desde el 
momento que la infringa son jas cuestiones, ya hace tiem
po en debate, de los impuestos y del ejercita de m.ar y 
tierra, na tisa» dorocho á depositar opinioaas políticas á 
los pies del Tron® por medio del jrregidenta del Senado. 
' ¿Es lícito, al presidente do una Cámara, hacer aprecia- 
eioaes políticas de ninguna especie? No; 1» qua puedo es 
ser al portador de ellas cuando la misma Cámara lo san
cione.

¿Qué hubiera dicho el Sr. Pelayo Cuesta, si yo, que 
formé parte de aquella comisión, me hubiera permitido 
exponer teorías y hacer juicios á favor do mi partido? 
Pues hubiera dicho que hacia mal.

Dic« qua el partidoiconservador reconoce que el monarca 
resolvió la prísis do Febrero de la manera más can venien
te á l«s intereses del país y que él se felicita aunque no 
sea más que por v®r que el partido que hoy está en el po
der, usaba de un lenguaje el 7 de Febrero y ©tro el dia 8 
de lo que no recibirán censuras del partido conservador.

Dice que la proposición del íár. Pelayo Cuesta, no pue
de prosperar porque si prasperasa, se diria que aquel par
tido se convertía en oposición porque se ponía en contra
dicción con lo dicho per «1 señor ministro de Gracia y 
Justicia que opina que no puede hacer el presidente del 
Senado apreciaciones políticas negando el derecho de di
rigir mensajes hasta á la Corona.

Dica que el partid© conservador, no se cree agraviado 
per la resolución de la crisis por más que quiera hacer.se 
aparecer lo contrario valiéndose del artificio de dar torci
da interpretación á un artículo de un periódico que cuidó 
da rectificar al dia siguiente. (Risas).

Hace algunas ceusidéracienes con respecto ála política 
quo sigue el gobierno halagando á algunos partidos que 
tienen muy poco ds monárquicas.

Dice quo no se debe votar esta proposisien porque seria 
sentar un mal precedente y el dia de mañana otro gobier
no podrá decir que habéis sido vosotros una calamidad 
para el país, y quizá con mayor razon.

Dice que cree, y es ©pinion del partido liberal conser
vador, en cuyo nombre habla, que el acto de la regia pro
rogativa el dia 3 de Febrera, no fus hecho en beneficio 
de un partido, como no es en beneficio de un partido nin
gún acto de la corona, sina en beneficio del país.

Coma opinion propia, añada que cree que se cometió 
un error y que seria más conveniente que continuase el 
partido conservador, porque cree una «alamidad la con
tinuación an el poder del partido fusiaaista.

El señor ministro de dàracîa y «Susticia dice qae no 
pensaba tomar parte en este debate; pero que 1® hace en 
vista de que el discurso del Sr. Elduáyen era más on con
tra del gobierno que, en contra de la proposición.

_ Dice que si el Sr. Elduayea crae una calamidad al go
bierno actual, no basta quo lo croa, sino que es necesario 
que 1® pruebe.

Hace constar que los libérales conservadores so han 
equivocado en los augurios que hicieron al advenimiento 
al poder del partido íusionista, y per esta causa dice que 
no le asustan las prediccienas de ese partido.

Dice que va á demostrar ál Sr. Elduayen qua ha le ido 
la Constitución y laqua sabe por más que no la entienda 
de la misma manara, porque no está conforme con que los 
partidos no puedan alabar la conducta do S. M. por un 
acta político; y añado que el Sr. Elduayen en la práctica 
no profesa las misma» ideas, porque ha dicho que S. M. 
había resucito la crisis de Febrero en bien del país, lo cual 
es una alabanza.

Respondiendo á lo dicho por el Sr. Elduayen de quo él 
negaba el derecho del señor présidente á expresar opinio
nes políticas, niega quo haya dicho eso, sin© que no podia 
exponer ideas que tendiesen á cohibir ó inclinar la volun
tad del meaarea hácia determinadas soluciones.

El orador termina porque dice que ha de dar lugar á 
que los señares senadores discutan la preposición.

El Sr. ÍEídíaaycia r«ciifica y dice tiene el don de no 
eateader al señor ministro Je Gracia y Justicia, y le pre
gunta que diga categóricamente si croe que el presidente 
del Senado puede hacer apreciaciones políticas ó no en ac
tos semejantes al en que se trata.

El señor ministro de Gracia y Jl«síl«ía dies quo 
tie»o derecho p.ara alabarlo.

El Sr. EiíStíaycsi dice que no le conesde esc derecho. 
(Murmullos en la mayoría).

Entra despues á examinar la cuestión ds la infracción 
constitucional y otras cosas ajenas á la rectificación, por 
lo que fué llamado á la cuestión dos veces por la presi- 
dancia.

Entre otras cosas, y como una garantía de que no hu
bieran puesto ios conservadores obstáculo á la legaliza
ción de la situación económica si el gobierno hubiera lle
vado los presupuestos á las Cámaras en tiorapo oportuno, 
dice que por su parto, ahora mismo, hubiera deseado (¡uo 
los 24 proyectos presentados ¡lor el Sr. Camacho se hu
bieran aprobado en veinticuatro horas. (Rumores.)

El señor ministra de Gracia y «Usísíícíü dice que no 
necesita traer aquí pruebas de hechos que san conocido.» 
de todo el mundo, y que si no so ha ds poder discutir ds 
otra manera, es bastante lastimoso

Vuelve á repetir que cree que los actos del monarca pue
dan ser alabado» como aesntses en Inglaterra donde se ala
ban los aeto» Je tí. M. y se censuran los de los ministros.

tía puede alabar á S. M. por el uso do la prerogaliva, 
pero no se puede coartar y cohibir esa prerogativa cemo 
lo ha hache ese partido por medio do proposieiones ó vo
tos Je confianza. (Bión, muy bien).

El Sr. 2£I«Hnaye5B rectifica y niega quo los esnservaJo- 
r8s hayan secuestrad® la prerogativa, porque aquel era un 
vot» de confianza al gobierno de S. M.

Una voz en la mayoría: Y algo más.
El Sr. ESíSnayen: Nada más que eso.
Una voz: Y se decía que aquel gobierno era el único que 

podia soiteasr las instituciones.
El Sr. ESiDnayen: El mojor.
Una voz: Kl unies.
Gon raspocto á lo dicho por el señor ministro de Gracia 

y Justicia, dice qua no lo entiendo, y termina diciendo 
que no debe, votarse la proposición.

El Sr. Alcalá iEmnaora pide algunas esphcaciones al 
Sr. Elduayen, y dadas por disho señar, se da par sali.sfc- 
fech».

El Sr. B?.«nser0 dn?roH, para alusiones persan ales, 
dice que tiene que explicar su firma «n la proposición, y 
la explica porque como cree que el partido conservador 
era una calamidad para el país, Jeijia asociarse á ledo el 
qu® diga que os una calamidad.

También dico qa® quiere significar que cree tener oso 
derecho cuando el Sr. Elduayen, perfecto y consecuente 
mooárquico, á renglón seguido de decir qu® creía qu© la 
regia prerogativa era ua beneficio para el ^laís. Jije que 
la creía ua error. Pues bien; yo que no soy monárquico, 
quiere hacer constar que na creo eso un error. (Bien, muy 
bien en la mayoría.)

El Sr. lEltlnayca rectifia.!, y dice que como cuestión 
d® dogma constitucional todos creen que los actos d« la 
prcragativa régia san todos beneficiosos; pero como sena- 
dar, como particular, pueda creer qus es un error.

Añade que compran Ja el aplauso que le ha-dirigido la 
m,ayoría; pero que le tiemblan las carnes.

El Sr. ÉSoMaoTíí Giro*» dice que según sn «splicacicn 
podía deducir que el Sr. Elduayen ere© que Ic.s actes be
neficiosos para el país sen errores.

En cuanto á temblarlc las carnes, dice que à él le han
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estado temblando seis años, y que bien puede alegrarse de | 
poder tener un rato de tranquilidad. fRisas). I

Terminadas e.stas rectificacieues, se pasa á la discusión I 
de la proposición. I

El Br. ï*eîayo íluc.sta manifiesta su propósito da ser i 
corto, y empieza hacieado notar que á pesar de haber di- I 
chó la ©posición conservadora que se votase per unanimi- I 
dad la toma en eonsideracion, cuando ha llegado la vota- j 
cion nominal se salieron del salen aquello» mismos señores i 
que podían que fuese por unanimidad. I

Entrando en la materia die», que á pasar de la doctrina I 
sostenida por el Sr. Slduayan hoy, el Sr. Cánovas del I 
Castillo ha sostenido con motive de la dlscuden de las I 
leyes constitutivas dol ejército, lo contraria; esto e», que »a 
pueden alabar los actos y afieiones da S. M. el rey, per® 
no censurarlo».

Ocupándose del silogismo empleado por el Sr. Eldua- 
yen para demostrar que el Sr. Pelayo Cuesta sa habla pa- j 
gado á la oposición, dice que niega la menor en la que se 
establecía que el acto quo se discute tenga intención po
lítica.

Y dice que el presidente de la Cámara, en su discurso, 
no hizo apreciaciones politica», sino que hacia delante da 
su majestad un acto de expresión dsl pensamioato del Se
nado.

Despues de todo, el Sr. ElJuayen no ha hecho más qu» 
dar otra forma á lo ya expresado antes por el Sr. Orovio, 
jefe de la minoría conservadora en esta cuerpa. (Risas; el 
Sr. Orovio hace signes negativos, poro peco perceptibles.)

El orador termina diciendo quo el presidente ha inter
pretado los sentimientos de la Cámara al expresar la sa
tisfacción con que recordaba una fecha que debe ser satis
factoria hasta para los conservadores por haberse llevado 
chasco en las opiniones que tenia» del partido liberal di
nástico..

El Sr. ©roïï® rectifificay sostiene las doctrinas que ha 
sostenido el Sr. Elduayon en la materia que se debate.

El Sr. SËcata y iZcrrílSa lee las palabras del discurso 
del señor presidente, y se esfuerza por demostrar que han 
sido una censura para el partido liberal conservador.

Terminado su discurso »e procade á la votación nomi
nal, resultando aprobada por 106 contra 2G.

Acto seguido so levantó la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

Señala la dificultad de remitir al Senado, tal como se | 
discute, el presupuesto de la Guerra, y termina diciendo ! 
que el camino que se sigue es el más aprepósito para rein
cidir en la bancarrota. I

El señor ministro de la íiucrí’a dice que no existe I 
cargo alguno contra el presupuesto que se discute, porque I 
la comisión tiene el detalle que pide el Sr. Cos-Gayon. I

El Sr. S2oret defiende á la comisión de presupuestos ! 
de las censuras que se le han dirigido psr ol sistema que 1 
sigua en la presentación y discusión de aquellos. I

El Sr. iVoB-^ayoH ríchfica, y dice que lo cpie la opa- I 
sicion conservadora combate principalmente, en lo que al 1 
presupuesto de Guerra se refiere, e.s la gran diferencia qus I 
existo entre las gastos del personal y los del material. 1

Los tíres. SSoret y rectifican vai ia.s ve- I
ces, y pedida votación nominal por los conservadores, so I 
aprueba el art. l.° del cap. IV, que trata do los cuerpos 
parmanentes, por .53 votas contra 27.

El general Í^alaaiaBca combat® el cap. V.
(El Sr. Balaguer ocupa la presidencia.)
Combato el númoro excesivo qu» sn su concepto hay de ! 

capitanías generales y gobiernes militares, asi como tam
bién ciertos ramos depsndientss de la Administración mi
litar, como por ejemplo, las panaderías que no producán 
ventajas positivas y son en cambio muy costosas.

El señor ministro de la Guerra dice que las capitanías 
I generales y los gobiernos militares se hallan organizados 
I cen arreglo á las necesidades de la guerra, no para en 
I tiempo de paz, y ea cuanto á las panaderías, manifiesta 
I que no serán tan inútiles y costosas cuando, fabricando 
I pan para el público, han rebiijado su coste cuatro cuartos 
I del precio ordinario.
j Sin más discusión se aprobó el cap. VI.
I El Sr. ¡Salamanca combate el cap. VII.
I El Sr. ESascig’as (de la comisión) le contesta breve- 
I monto, y.»in más discusión se aprobó el capitulo VIL 
I También se aprobaran los restantas íin discusión, así 
I como la totalidad.
I Sin discusión «e aprobaron también los presupuestos del 
I «egund® semestre del propio ministerio, y se levantó la

presentará á las Cámaras en solicitud de que se 
conceda á los catedráticos de dicha Universidad el 
aumento de 500 pesetas en sus sueldos, como pa
rece acordado respecto á las de las Universidades 
de Barcelona y Sevilla, pidiendo, además, que sa 
declaren de igual categoría todo» l»s indicados 
centros de enseñanza.

Los señores senadores que han votado contra la 
proposición presentada por el Sr. Pelayo Cuesta, 
son los Sres. Lasala, Molins, San Cárlos, Casa- 
Valencia, Jové y Hévia, Torreanaz, Beruar, Rubí, 
Mena y Zorrilla, Torneros, Silvala, Orovio, Ceba- 
líos, Alhama, Tejada Valdo sera, Élduayen, Sán
chez Ocaña, Guirao, Ribó, Benamejís, Barzanalla- 
na. Pallares, Jura-Real y conde de la Romera.

<;®A'ÍhKES®.—Abierta la sesión de hoy á las dos I 
menos cuart® de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Po- i 
sada Herrera, se layé y aprobó el acta de la anterior. I 

Se dió cuenta del despacho ordinario. I
El Sr. Bfcs’ratg’es apoya una proposición de ley au- I 

lorizando al gebierno para otorgar á D. Mariano Puig y 1 
Vali.s la concesión ee un ferro-carril económico, que par- iI tiendo de Berga, termina en Pobla de Lillet. |I Sin discusión algunaMué tomada en consideración. iI ' El mismo diputado Sr. Eci’ï'alg'cs, apoya otra propo- I I sicion de. ley autorizando á D. Sebastian de Abelian para i I construir sin subvención del Estado un ferro-carril econó- i I mico que ponga en comunicación la fábrica de hilados I I que en el término municiijal de Esparraguera posee I I ol Sr. Sedó y C.’, con los ferro-carriles de Barcelona á I

I Tarragona y Francia y Norte de España. jI Fué tomada en consideración sin debate. _ I I Orden del dia: Continúala discusión por capítulos y |
I artículos del presupuesto de gastos del ministerio de la II Guçrra. , II El Sr. Salaníanca y dice que ayer comba- II tió el capitulo l, y que para continuar el debate necesita 1 I saber si la comisión puede aumentar los gastos sin consig- I narlo en artículo especial, con arreglo á la ley de 1876.I No habiendo presente ningún individuo de la comisión I que pueda contestar autorizadamente, se suspende la ss- I sion por algunos minutos. _ 'I Reanudada la sesión á las dos y cuarto, so procedió á I votación nominal, siendo aprobado el capitulo I por 57 vo- I tos contra 15.I Puesto á discusión el capitulo II, lo combate breve-
I menteI El general lSaííiítí£Bííc«» diciendo quo no se opone á I que las direcciones dependientes del ministerio de la. Guer- I ra tengan coche; pero desea que el gasto que ocasione no I se aplique al de gastos do escritorio.I El Sr. ®roxco (de la comisión) manifiesta que muchos I directores de las armas pagan el coche de su bolsillo par- I ticular.I El Sr. Bcecrr» Armest» impugna el mismo capitu- I 1®, diciendo que le considera muy gravoso, añadiendo que I creo padiera disminuirse, aumentando en cambio los sucl- I dos de los profesores de la» Academias militaros y seña- I lando una indemnización à los militaros que son traslada-I dos y á los que so les confiere alguna comisión del ssr-
I '’æ’O* ni pI Reclama además que se mejoré la situación de los oli- I cíales de reemplazo.I El señor minisiro de la iiHsf'rra dico que lo» profeso- *1 res de las Academias, si no se les concede aumento do I sueldo, on cambio gozan de otras ventajas; por ejemplo, I la del rcconocimisnto de empleos y recompansas por e»to5

sesión. I
Eran las siete y cuarto. I

Las JVovedades de Nueva-York que hoy hemos 
recibido, publica los siguientes telegramas de 
Cuba : 1

dlabana 1'2 de Noviembre.—La temperatura continúa 
calurosa. Ocurrieron 13 casos fatales de fiebre amarilla en 
la semana.

No es cierto que el vapor Mississippi, de Liverpool para 
la Habana, haya entrado desmantelado en Bridgetown, 
Barbadas. La noticia se referia al vapor inglés Don, de la 
línea de Southampton y San Thomas.

—Habana 14 de Noviembre,—El vapor Saratoga, que 
salió de este puerto para Nueva-York el sábado, lleva 
123.000 peses en metálico. El vapor-correo de España, 
que venta retrasado, arribó á Puerto-Rico á la vela por 

1 habérselo roto el eje del bélico durante el viajo.
En la jurisdicción de Colon se pre.sentó Sardoy con 20 

hombres y se atrincheró en el bosque. Las tropas los des
alojaron cíe allí y la partida se refugió en lo más intrinca- 

I do del monte, donde no pudieron seguirla las tropas. Estas 
I tuvieron dos muertos y un herido.»

I Los periódicos llegados hoy de París anuncian I en su última hora que son excelentes las noticias I que se reciben de los departamentos, referentes á 1 las elecciones de senadores.

Hoy ha corrido el rumor, no sabemos si con bas
tante fundamento, de que la emperatriz Eugenia 
iba á contraer matrimonio con una de las personas 
más caracterizadas de la aristocracia inglesa.

Ante la Sala segunda de la Audiencia se ha ve
rificado hoy ía vista de la causa contra Manuel Al
varez Jimenez, autor del crimen «ometido en la 
persona de su mujer Dolores Alberdi y en la de 
José Snarez. De esto hecho, ocurrido en casa de 
los marqueses de Caicedo, tienen ya conocimiento 
nuestros lectores.

El abogado defensor, Sr. ^Albert, ha pedido la 
confirmación de la sentencia del inferior, que de
clara irresponsable al autor del delito por conside
rar que tenia perturbadas sus facultades intelec- 

i tuales en el momento de cometer el doble delito de 
que hemos hecho mérito.

El tribunal de actas grave» se ha reunido esta I tarde para tratar, especialmente, de las aetas de I Toro, y de ©tras varias pendientes de tramita- 
I cion. _____ ___
I Por invitación del Sr. Becerra so han reunido I ayer los diputados de Cuenca para tratar de asun- I tos convenientes á la referida provincia, reinando 
I entre todos la más perfecta armonía.
I Esta noche, á las nueve, es cuando se reúnen 
I los diputados da Barcelona para oir á la comisión 

que preside el Sr. Ring y Taulet en el asunto de
1 la calle de Aragon. ________
I En casa del conocido banquero Sr. Girona, y con I motivo de ser los dias de su señora, verificóse ano-

En. los departamentos de qne se tiene noticia 
exacta, han obtenido mayoría los republicanos, 
siendo así que en la pasada elección triunfaron los 
reaccionarios. _________

¿a Gazsette Nationale garantiza el rumor espar
cido de que S. S. había manifestado al gobierno 
prusiano su resolución de retirarse en breve á Ful
da. La Gazette Nationale añade por su parte: «No 
sabemos si esto será una petición formal ó si el Pa
pa intenta únicamente intimidar al gobierno ita
liano ó provocar un conflicto entre Italia y Alema
nia. No creemos en un plan que nos parece aven
turado.

De todos modos, creemos que la única respuesta 
que debe darse á semejante proyecto, que tiende á 
trasportar la Silla Pontificia á Prusia es un no ca-

servicios especíalas. I
Declara quo existe uu decreto, quo so cumple, en virtud I 

del cual se otorgan indenanizaciones á los militaros quo 1 
son tra»ladado» y á los quo se les confiaron ciertas y deter- i 
minadas cómisiones del servicio. . I

Termina diciendo qne on cuanto á los militaro» do ro- I 
emplazo, ol gobierno no puede d® una sola vez atender á I 
todos, pero que no se ©Ivida de ello» y los atienda y aten- I 
derá, según puedo verso en el proyecto do organización I 
del ejército que tiene presentado. I

El Sr. ©Fozco (do la comisión) interviene brevemento | 
en el dobate, prenunciando algunas palabras en defensa 
díl artículo, considerando suficiente lo dicno por el señor 
ministro do la Guerra. . -,

Sin más discusión fué aprobad® en votación ordinaria el 
capitulo 11.

El Sr. Salamanca impugna el cap. III.
Combate la escala de reserva y el cuadro del Estado 

mayor general del ejército, que considera abusivo y fuera 
do las facultades del ministro do la Guerra.

Repito la piegunta que hizo al principio do la sesión, 
sobro si la comisión puede aumentar los gastos sin consig
narlo en artículo espacial, con arreglo á la ley de 1876.

El Sr. ©B-ozco rectifica algunas hechos expuestos por 
el general Salamanca, y dice que no és ocasión de discu
tir la eseala de reserva

El Sr. Vivar combato las disposiciones adoptadas res
pecto 0.1 Estado mayor del ejército, y la desconsoladora 
desigualdad con que se atiendo á las emprendida» en la es
cala de reserva.

Afirma que el resmplazo existirá mientras no se contra
diga terminantenient® por medio de una ley.

Aconseja qúo esta ley so dé, y dirígióndos® al general 
Martinez Campes, le dice que S. S. no conoce la necesi
dad do ísa ley, porque no ha estada nunca en reemplazo, 
por más que sea capitán general, porque de lo contrario, 
baria desapareeer tantas mi»erias como trae consigo.

El señor ministro de la íniíeura'a dice que el Sr. Vivar 
se ha ocupad® de cuestionas ajenas á los presupuesta», y 
declara que tampoco e» ahora ©casion d® tratar del reem-

tegórico, _______
Es posible que en el Consejo de mañana jueves 

quede acordada la presentación á la Santa Sede de 
los prelados que deben ocupar las sillas de Cuenca, j 
Orihuela, Vich y Oviedo.____  ’

En-la reunion que celebrará hoy la comisión de 
Códigos de Ultramar, parece que el Sr. Comas 
propondrá que se haga extensiva á las islas de Cu
ba y Puerto-Rico la aplicación de la ley de matri
monio civil, para que no se dé el caso de que una 
madre no pueda ejercer la patria potestad sobre 
los hijos nacidos en las Antillas, mientras que la 
ley la autoriza para reclamar aquel derecho respec
to á los hijos que tenga en la Península.

Tiénese por cierto que en todo el raes de Di
ciembre saldrán aprobados los presupuestos, los

I cuales se plantearán el 1.’ de Enero, en cuya fecha 
estarán en sus puestos los nuevos delegados.

El Qstenso y notable discurso del señor ministro 
de Hacienda pronunciado ayer en el Senado con
testando principalmente á los Sres. Barzanallaaa yI martÿiés de @rovio y también al señor marqués de I Casa-Jimenez, merece ser leido—tales y tan intc- I resantes datos contiene—por las personas que si- I guen con cuidad® los asuntes de Hacienda.I Este discurso terminó con estas frases:

Sin más discw»i«n se aprueba el «apítiúo 1IÎ.
El Sr. SaSaniaMC» «ombate «1 capítulo IV, qua trata 

do la creación de nuevo» batallones y do la organization 
de las fuerzas ¿«1 ejército en activo servicio.

Goniparalo» ejércitos de. las principale» nacienes con el 
nuestro, y estudia la importancia militar y las necesidade» 
de cada una de la» naciones.

Critica el raovimient» de la» escalas y los ascen.sos que 
lian producido, y propene la reserva, y que so elimin® del 
presupuesto el capítulo que combate, abriéndose un credi
to supletorio que satisfaga todas las contingencias.

El 5?r. Orozco, de la comisión, asegura que el presu
puesto está en detalle, que no es necesaria crédito suple
torio.

Termina diciendo que la comisión ha estudiado y apro- 
bado el provecto.

El Sr. C<>»-<áayen advierte á la Cámara que se dis
cuten 103 millones,'sin ipio se haya presentado la relación 
detallada de ose gaste.

Califica este acto de improcedente, añadiendo que es 
una falta de consideración.

qués de la Habana y singularmente de aquel con
cepto que dice «que S. M. confiando en D fuerza 
de los principios que simboliza sin recelos ni temo- 
res, qua no caben en su clara inteligencia ni en su 
esforzado corazón, ha sabido hacer uso de su régia 
prerogativa en tal forma, que España ha^ entrado 
en el ejercicio de tedas sus libertades políticas sin 
la menor perturbación.»

Hé aquí el cuerpo del delito para los conserva
dores, y el motivo del debate de esta tarde, inicia- 
d© por el señor marqués de San Cario», y cuyas 
fases diversas no podemos seguir con esmero, por
que regresamos del Senado á las siete de la noche, 
y el de.seo que El Correo salga pronto á la calle, 
nos aconseja la mayor prisa. _

No debió de ser muy unánim® la opinion de los 
señores reunidos en casa del Sr. Cánovas sobre la 
cenveniencia del debate de esta tarde, porque el 
señor mg-rqués de San Cárloa que lo provocó, pri
mero espuso solamenta opiniones personal®», y 
luego, excitado por el señor marqués de la Habana 
al defenderse, ya dijo que estas opiniones eran las 
de todo el partido, lo cual contradecía la poca sa
tisfacción con que algunos senadores del partido 
conservador han escuchado el debate.

Las inculpaciones did señor marqués de San 
Carlos, fueron rechazadas razonadamente y con 
dignidad por el señor marqués de la Habana, que 
esplicó la legitimidad de las apreciaciones objeto 
del debate, cosa que redundando en honor de la 
monarquía, y siendo además el hecho más saliente 
del último año, se podia y se debía decir sin lasti
mar á nadie.

Pero los conservadores que podríamos llamar 
raénos resignados, no lo estimaban así: y de ahí los 
discursos de los Sres. Orovio y Elduayen,,bastante 
calientes de tono, sobre todo el del Sr. Élduayen, 
que ha mostrado sin rebozo todo el mal humor que

che uua brillante soirée.
Concurrieron machos de sus amigos, de los que 

recordamos á las condesas de Tranzo y de Munter, j 
álas señoras y señoritas de Chavarri, Barrio, Uha- 
gon, Stoup, Angoloti, Lersundi, Maquieray otras 
varias no menos elegante» y distinguidas.

Despuas de un espléndido thé se bailó un cotillon 
muy nuevo y animado.______

La comisión nombradada para informar acerca 
de la proposition de ley del Sr. Becerra declarando 
oficial la enseñanza de la gimnástica, antes de pre
sentar dictámea al Congreso, desea oir las opinio
nes de las personas que puedan ilustrar esta mate
ria, y con el fin de que llegue á conocimiento de 
los medióos y profesores que se han dedicad® á 
este ramo de la educación, se les participa qué 
mañana, de Diciembre, á las nueve de la noche, 

I se reune la comisión cen el indicado objeto en la 
sala ds la seacioa cuarta del Congreso, advirtiendo 
que deben considerarse invitados por este asuncio.

Bilbao 30 (12 mj.—Iirgñbsraaior: Teng® el ho
lier de poner en cenocimionto d« V. E. que en el 
dia d® ayer se declaró ua voraz ineaiidio ya el ca
serío de Pagate, barrio de Barrisaga, partid® Mar- 

I quina, habiendo sido pasto de las llamas una nina 
espósita, de edad de ocho meses y todos cuantos 

1 enseres había, así como la cosecha de trig©, maíz y 
otros granos, siendo inútiles cuantos esfuerzos se

I hicieron para la estincion de aquel por el fuerte 
I viente qu« hacia.
I Ha quedado sin efecto la acordada traslación á 

Cádiz del jefe del negociado de beneficencia del 
gobierno civil de Madrid D. Jerónimo Benito 
Gonzalez.

Mucho celebramos quQ este inteligente funcio- 
uario continúe en el rnismo puesto donde tan va- 

1 liosos vienen siead® sus servici®».

«Y dichas estas palabras, repitiendo la seguridad que 
tongo en el punto esencial en que debo tenerla, y no me 
cansí-rá de repetirlo, qué vamos á entrar en un presupues
to que no ofrocará déficit, que vamos á entrar en condicio
nes ventajosas para el país, que ha de colocarse en situa
ción much® más próspera, sin que yo hubiera tenido en
vidia de que mi» antecesores lo hubieran obtenido, porque 
por eso le» he venido excitando á que lo practicasen, y les 
he «xoitado con repetición; repitiendo, digo, la seguridad 
d® que la operación, no obstante las dificultades que la 
discusión trae consigo, se realizará, porque este es un va
lor apreciado qus no iiay ninguno quo lo tenga, porque 
eso» valores de otros países podrán teaer gran valor, pero 
no tienen la ventaja de la amortizacien; dicho todo esto, 
mo siento.» ___________

Ayar omitimos, como no pocha menos, ranchas 
personas ds las que concurrieren al entierro del se-

1 ñor Al bared a, entra las cuales recordamos á los ge
nerales Topete, Burgos, Calzada y Moravta, conde 
de Santa Olalla, Maluquer y Niu y Tudó.

Cúesres 30 (11 m).—Presidente da la audiencia I al ministro de Gracia y Justicia:I El juez interino de primera instancia do Albur- I querque en telegrama que acabo de recibir en este 
momento, me dice lo que sigue:I «Robada esta noche pasada la administración I Rentas estancadas y aduanas, sustraídos efectos I timbrados con el armario donde se guardaban y I sobre dos mil quinientas pesetas en metálico. Frac
turadas puertas, pupitre, estantes y todo. Se ins- j fruyen diligencias. En su vista preciso hoy las ins- I trucciones opertuuasalj^e^R^ juez.»

I El cláustro de profesores de la Universidad de I Valencia, ha dirigido á los representantes de dicha I provincia en. las Cortes una exposición que se

le domina.
En verdad que los partidos todos, cuando caen, 

no se suelen presentar muy satisfechos, pero no 
hemos conocido ninguno tan nervioso, pesimista é 
irritado como lo está el conservador. Al Sr.'El- 
duayen todo le parece mal; la crisis de Febrero, 
que tiene por calamidad pública; que los demócra
tas estén tan pacíficos con la situación, que consi
dera como un peligro inmenso; que el consolidado 
alcance los tipos que tiene, y hasta que se discuta, 
como se discute por sus amigos, pues por su gusto 
no sé habrían discutido ni poco ni mucho los pre
supuestos.

i A esta temperatura se hallan los conservadores, 
y en este terreno sa ha librado la batalla de esta 
tarde, que por el lado da la mayoría, del gobierno 
y de la imparcialidad, han sostenido respectiva
mente, todos, por cierto, con mucho talento é in
tención, los Sres. Cuesta, Alonso Martinez y Ro
mero Giron, votándose al fin el voto de confianza 
al presidente, propuesto por el Sr. Cuesta, por lo6 
votos contra 26: con la mayoría han votado los de
mócratas de todas las especies.*

En el Congres® se ha discutido por completo y 
votado el presupuesto de Guerra.

Como el debate de hoy del Senado ha tomado 
tanto interés, se ha dejado para mañana la reunion 
de la comisión de bases del Código civil.

Lo que también ha llamado la atención un .poco 
esta tarde, es que el señor marqués de Orovio no 
ha rechazado la jefatura de la minoría conservado
ra, que le ha adjudicado el Sr. Cuesta, y de que 
ayer habló ya también el Sr. Camacho.

Mañana terminará en el Senado, según se cree, 
la discusión sobre amortizables.

En el Congreso principiará el examen del pre
supuesto de Gobernación.

La liquidación en la Bolsa, se ha hecho sin no
vedades sensibles que señalar.

—————————1.———

COTIZACION OFICIAL DEL 30 DE NOVIEMBRE.
ÚLTIMOS PRECIOS.

Ea la sesión celebrada hoy por la_ diputación 
provincial, se han despachado varios informes de ; 
carácter administrativo.______  ;

El resultado de las «lecciones para un diputado 
provincial por el distrito de San Martin de Vald©- 
iglftsias, ha sido favorable para el candidato adicto 
Sr. Oriol, que ha aventajado en 61 votos á su con
trincante el Sr. Cisneros^____

Diez y seis ó diez y ocho diputados pertenecien
tes a.l grupo llamado de los descontentos, se han 
reunido esta tarde en la «eccion segunda, habien
do acordad®, según nuestros informes, no disolver 
por ahora el grupo y levantar un acta que firmarán 
todos los que se han colocad® en esta actitud.

Las aspiraciones de los descontentes se encar
garán de darlas á conocer en el Congreso, los se
res Aravaca, Torres y Alcalá del Olmo, por medio 
de proposiciones de ley que al efecto presentarán.

La reunion terrainó á las cinco.
También se han reunido esta tarde los diputados 

y senadores por la provincia de A^alladolid, c©n 
objeto de nombrar una comisión que se acerque al 
gobiern» solicitando alguno» recursos á fin de 
crear en aquella capital ua hospital-escuela de me
dicina. _ _ . . ••11

Una comisión do la diputación provincial deja 
capital de Castilla la Vieja que ha venido á Madrid 
con este objeto, ha concurrido á la reunion.

IB A Su .4 OIA.

Al entrar esta tarde en la tribuna del Senado 
bajo la creencia de que íbamos á concurrir á la ter- 
rainacíon del debate sobre las amortizables, nos 
encontramos con que de nada de e»to se trataba, 
reinando una animación en la Cámara que desde 
luego nos llamó la atención.

Estaba ya hablando el Sr. Elduayen, y le escu
chamos un rato para informarnos: se trataba del 
discurso que presidiendo la comisión del Senado 
laye') el lunes en la cámara real el señor marqués de 
la Habana, felicitando á S. M. por el aniversario 
de su natalicio, cuyo discurso, los senadores con
servadores creen que es un ataque á su política.

*
Lo que ha pasado es lo siguiente, por lo que he

mos oido y viste:
En casa del Sr. Cánovas del Castillo, no sabe

mos si ayer ú hoy, entre los^ amigos que van dia- 
I riaiaente á visitarle, se habió del dtscurso del mar-

VABOBES
DEL ESTADO.

3 p. 3<50 mí. c. ; 
Idem fin de mes.....
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem Id. f. próximo. 
8 por 100 oxterior... 
2 p. 109 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem fin mes...... 
Idem fin próximo...
Idem prima fin mea. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 araort. ext.. 
©. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes..........  
Idem fin próximo.. 
Idem prima fin mes. 
Idem prima f. próx." 
Id. Alar á Santand.

3Ï‘15

32'00

31‘9ft
50‘49

50'30
64'00

lOVOO 
! ltW{)5

Bonos dal Tesoro, c.
0b. B. y T. int., c.., ........  
Idem id. exterior, c. i 100'60 
O. sobro r. Aduanas' 101'00

iCarretaraa de Abril. 
¡Idem de Agosto.... 
jídem do Marzo.......  
¡Idem do J ulio........
¡Obras públicas.. 
Uos. riela C. de D

i
 Deuda del personal.

C0RP0BACI0NE8
CIVILES.

¡Munic. de Madrid...
¡ibisas del Ayunt."...
IilBANCOS V SOOIKIIA-

i UES ns CKBDJTO. 
HnnAn ri nSanco do España

«8*00 
93'00 
98'00 
93'00 
86'00

101'00 
88'00

82*00
81'00

Idoin Hipotecario... 
Céds. H. an p. 100. 
.'d:ni id. al6 p. 100. 
ídem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 
zIccioResB. H. C... 
Banco do Castilla...
Empréstlto cubano.
¡Tranvía da E. y M..

456'50 
124'50
108‘00
1O.V~5 
101'00 
109*70 
101'85 
195'00
102'00

Iran via ca ü. y m. . v rou 
lObligaciones de id.. 100‘00

Londres, á 90 dias fecha, 47'55.
París, á 8 dias vista, 4'93 p.

A la notable subida del consolidado y ferro-carriles, suce
dió ayer y ha continuado bey alguna reacción, no de gr.an 
importancia, en baja, «fecto, sin duda, de bu? operaciones 
que debían practicarse para la liquidación de fin de mes.

Con este motivo, las transacciones han sido numerosas. 
El consolidado empezó en los cambios de 32'15 y 12 1/2 y ha 
venido descendiendo hasta quedar á 31'7.5.

El próximo ha perdido 40 céntimos cerrando á 32 por 100. 
El 3 por 10Û exterior ha descendido desde 32*20hasta :3l‘9O.
En igual proporción los ferros han perdido 50 céntimos, 

quedando a,l tarminar la hora oficial á 64 por 100.
Entro 100'90 y 101'00 se han publicado los valore.? especia

les, y los billete.s do Cuba han tenido más movimiento, vi
niendo á fijar su precio en 10'2'00 en observacione,?.

Ene y medio por ciento han ganado la.s acciones del Ban
co de España, indicándoss para mañana á 456'50.

Algo ha mejorado el papel sobre Londres, que so cotiza 
á 47'59 y -55. El Paría queda á 4'93 papel

Las obligaciones da Osuna so han hecho á 93'57.
^oIksm.

A las cuatro: 3 por 160 contado, 31'90; fin próximo, 32'20; 
ferres, 61'10; '2 por 100, 50'47 1/2.—Mejoran los cambios.

SDspecîàcïîïos para mañana.
Tealro 35eal.—34 ds abono.—Turno l.° par.—A 

las ocho.—L‘Africana.
EspaS®!.—62.* de aban».—Tumo 3.° par.—A las 

osh© y medía.—HaroWo el Normando (nueva).—Eí laurel 
y la olma.

Apolo.—A las ocho y media.—El mulo gordiano.— 
Un tigre de Bengala.

(Roni'^día.—76 da abono.—Turno l.“—.A las ocho y 
media.—Carrera, de obstáculos.— Un protector del bello 
sc.x'o.—Intermedios por el sexteto.

JKnrzuela.—44 de abono.—Turno par.—A la.s ocho y 
media.—El dominó a:ul. __ _

’" impronta do Kl Cobbeo, á cs;-?;o do F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.
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CHOCOLATES

a?-) MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

BB

ílfobbrjs
Nadie en Madrid puede vender á precios tan baratí

simos las calidades tan superiores y los dibujos tan su
blimes que en sus alfombras presentan

LOS INMENSOS ALMACENES DE LA

« 
i

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y manganeso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con bifosfato de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa aceite de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
coa pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con santonina

CHOCOLATE PECTORAL RALSÁMICO
Ss prepara en invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

Estos chocolates, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora
torio ííuímico de

GALLE DE CARRETAS, NÚM. 14, RAJO, MADRID 
donde se expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

I ïMawcrrH'i
M POLVO DE ARROZ ESPECIAL PREPaRSDO COH BISMUToH

INVISIBLE y ADHERENTE
DÀ AL CUTIS FRESCURA Y TRASPARENCIA,

Icïîtitor CHARLES PAY,9,niedelaPan,PAMSR
?-8 Tfndfl CK las Farmacias, Perfamerias, Peluquerías j tiendas dequiacaPa.’

Fredados, 3 EL AGUILA Preciados, 3

ÉBAH BâZÊB BE BOFAS HECHAS
Trajes tricot y patón, de 120, 140, 170, 200, 240 y 280 rs.
Géneros novedad para confeccionarlos á medida, clases superiores.
Especialidad en sacos, rusos y demás prendas de abrigo. f2 708

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
fsu plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
I como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co- 
lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

Es el elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi- 
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 

j niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
/pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
¡ berculosa.

Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
í nanamente la administración de este aceite á los niños 3/ adultos; NO TIENE 
[ OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.

I
Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos 3- desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás
tricas se hallan paralizadas.

f Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mífugosj, se recomienda por la facilidad con que se administra álos niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsión de la ténia.

í Cura la tos, fasilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.

( El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

IOS CAifflEliBWS ABANICO
de nuestra especialidad, son ya tan solicitados por las Señoras, que 
llovamos vendidos en odio dias casi la primera partida de 500; es el 
adorno más lindo que ha podido inventarse para el tocador. Nuestras 
Ametralladoras y Palmatorias permanentes hacen furor cada día más.

infantas, S', y Enlaza de Bilbao, E

GR?xN BAZAR DE ALUMBRADO

TæTBiSat 
par-a la Barba (i frasco), sin ero- 
paracion ni lavado, 
POíilDft /jíX 
Mía Gcvolvor a los fijeS-sH®? 

isla»eos- su color primitivo.
ntutot, 47. me vivienuq, pajríí 
518p}B5iío «B ésrscím ; U2A.9SÍÍJ 5 €*

J. RIVAS
IHFAHTAS. S3 •

■OBlLIáWOS GO^FLETOS DESDE 5.300 RS.
en adelante 3^ sin competencia posible

Fídanso catálogos gratis. Exportation á provínolas

Puebla, 19 y Corredera, 14
frente al teatro Lar a ¡

SUCURSAL MONTERA, 33. AL PASAJE i
Terciopelos ricos, alta lana, á 22 r». colocados. ¡
Moquetas superiores en preciosos dibujos, á 1-4, 16, 

y 18 rs., colocadas. i
Moquetas inglesas, primera clase, á 10 y 12 rs., id. !
Fieltros en dibujos nuevos, á 6, 8, 10 y 14 rs.
Abaeás y cordelillos ingleses, á 2, 3, 4 y 5 rs. i 
Alfombras sueltas, de.sde 10 rs. hasta 200. i
Limpia-barros de coco y estambre, deade 24 rs.
Mantas para cama, clases superiores, de mucho abri

go, á 40, 50, 60, 80 y 100 rs.
Grandiosos surtidos en Novedades para trajes de 

señora. i
Lienzos, mantelerías y telas para portiers y sillerías, j

g

CEKTRO DE REPñESENTACIOf^
Y GENERAL DE NEGOCIOS

Se reciben órdenes de compra y venta en toda clase de Valores 
E’áMicos, al contado y á plazo, para las Bolsas de Madrid y Bar
celona. •

Además se encarga de representaciones, cobres, pagos, redenciones 
de Genios al Estado y á particulares, tramitación de espedientes, 
concef’i>nes, préstamos sobre hipotecas, venta de lincas y toda clase 
de comisiones. Correspondencia al Director, Montera, 20, principal 
derecha. Horas: de 12 á 4.

BS. ËOBI
; Especialista en las vías urinarias 
y matriz. Montera, 11, pral. 2884

A LOS COSECHEROS 
TINlCmiOBES Y FABBICAHTES DE CERVEZA

GL ARICINA
PREPARADA EN EL LABORATORIO QUÍMICO 

de los 

SEÑORESSAEZ UTQR Y SOLER
HOY

. L. CALDERON
'Para la elarificaeion absoluta, completa y económica 
de los vinos tintos y blancos y para darles bouquet (aroma)

La clarificación de los vinos es una operación tan impor
tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la posibili 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En Esp'aña, donde la industria vinícola se baila en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presentáis el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y de algunas materias extractivas, desnaturali
zando así BU composición y propiedades.

■ La Claricína de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por 100.

Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 
clarifican doscientas eiuGuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

A cada caja acompaña la instrucción correspondiente.
' Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DE 
CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías.

PAPEL
Se vende por arrobas en la 

adminístracion de este perió
dico.

/
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EL GàPITÂN TIZONA
NOVELA ORIGINAL DE PAUL SAUNIERS-

TRADUCIDA POR

en el cantillo do Merande los funerales de Tizona, 
capitán de guardias del rey.

_ El barón de Vaudremont, á quien Reinaldo ha
bía dado conocimiento de la muerte, quiso dar al 
soldado los honores que correspondían á su gradua
ción y dirigiéndose á Amboise llevó toda la guar
nición.

Por otra parte, todos los conocimientos de la ba
ronesa de Merande, del conde de Lorgeria y del 
marqués de La Couldraye, creyeron un deber asis
tir á los funerales que se preparaban.

Además los aldeanos de las cercanías, queriendo 
dar una muestra de cariño y aprecio á la Dama del 
collar, vinieron á arrodillarse ante el cadáver.

No solamente estaba llena la pequeña capilla del 
castillo, sino que más de quinientas personas se 
empujaban _ en el patio que la precedía, sin contar 
los ciento cincuenta soldados de caballería y de in
fantería que mandaba el mismo barón da Vau
dremont.

Jamás hablan visto los paisanos cosa semejante. 
Cuando el cortejo se dirigió hacia el terreno 'elegi
do por la baronesa da Aíeraude para .sepultar á su 
hijo, se formó una procesión de más de un cuarto 
de legua da es tension.

Detrás del féretro, llevado por ocho lacayos con 
la librea de la casa de Merande, marchaba Reinal
do con la cabeza descubierta completamente, ves
tido de negro, llevando sobre un ligero cogin la es
pada de Tizona y su nombramiento de capitán so
bre el que el rojo sello de lacre parecía una mancha 
de sangre.

A su lado iba el conde de Lorgerie, despues los 
gentiles-hombres marchaban en -medio de una lar

ga fila de caballos é infantes. A lo lejos, detrás de 
todo, la muchedumbró de los aldeanos menos reco
gida quizá, pero seguraments más impresionada.

Cuando bajaron á la fosa la caja de plomo que 
contenía los restos de Tizona, el baron de Vaudre- 
mqnt hizo una señal con la espada.

Enseguida fueron los caballos á formar á su lado 
y los infantes se colocaron en dos filas: sonaron las 
trompetas, los tambores dejaron oir un redoble lú
gubre y prolongado; luego, á un nuevo gesto, los 
ginetes sacaron el sable cuyo puño elevaron á la 
altura del rostro, mientras los infantes inclinando 
el fusil hácia el suelo, hicieron una descarga tribu
tando los últimos honores al capitán.

Este aparato guerrero,Tué, sin duda alguna, el 
que más efecto produjo en los pobres aldeanos.

Cuando volvieron al castillo de Merande, las da
mas y los caballeros pasaron á saludar á la baro
nesa, mientras los aldeanos vaciaban unos cuantos 
toneles do vino en la esplanada.

Dos horas despues, toda aquella muchedumbre 
habia desaparecido. Reinaldo, el con le y la barone
sa, pudieron al fin entregarse al profundo dolor 
que tenia destrozado su corazón.

—¡Ah!—decía Reinaldo—¿por qué no ha podido 
acudir Herminia á esta ruidosa manifestación? Las 
demostraciones de cariño que se han hecho, la hu
bieran consolado algo del vacío espantoso que el 
nombre do su padre ha causado en torno suyo.

En cuanto al conde estaba preocupado. ¿Por qué 
no habían concurrido á la ceremonia su hermana 
y Margarita, á pesar de haberlas avisado con una 
criada?

No podia explicarse esta incalificable ausencia, 
cuando llegó un lacayo á caballo de parte de la se
ñora de Champfort.

Venia á rogar á M. de Lorgerie que fuese inme
diatamente á Genillé, donde estaba agonizando el 
duque de Villaine.

El conde partió inmediatamente acompañado de 
Reinaldo que volvía á su castillo de La Couldraye 
y á quien prometió enterarle de lo que hubiese.

Cuando llegó á Genillé encontró á su hermana y 
á sil sobrina presa de una terrible inquietud.

A consecuencia de la violenta escena que habia 
habido entre él y Reinaldo, M. de Villaine, furioso 
al ver que se le escapa su presa, tuvo tal acceso de 
cólera, que quería lanzarse sobre todos los que se 
le aproximaban. Fué precisó que la señora de 
Champfort llamase á todos los lacayos para desar
mar á aquel furioso y conducirlo á su cuarto.

Apenas lo habían dejado Cn libertad, cuando co
gió un pesado candelero de cobre y comenzó á dar 
golpes á diestro y siniestro sobre muebles, espejos 
y todos los que intentaban impedírselo.

Dos lacayos Tabiau sido heridos bastante grave
mente en la cabeza y lejos de calmarse el furor del 
duque, continuaba aumentando.

Con gran sentimiento, la señora de Champfort 
tuvo que dar la orden de atarlo y dejó cuatro hom
bres á su cuidado hasta que llegase el médico que 
habia mandado llamar.

Este declaró que M. de Villaine estaba loco y 
loco furioso.

—Tomad precauciones, señora—dijo á la señora 
de Champfort.—El estado del duque no podrá pro
longarse más que dos ó tres dias: de un momento 
á otro puedo efectuarse un derrame y quedarse 
en él.

En semejantes circunstancias, no podían su her
mana y su sobrina abandonar el castillo.

Margarita habia querido cuidar á su marido y 
servirle las medicinas que habia mandado el médi
co, pero el duque no podia verla entrar en la habi
tación sin que aumentase considerable su furor.

El médico se vió obligado á prohibirla se acer
case al cuarto de su esposo: la señora baronesa no 
habia tenido mejor acogida. El duque no quería 
aceptar los cuidados que le prodigaban de ninguna 
mano. AI. de Lorgerie resolvió verlo.

Cuando el duque se apercibió de él, á pesar de 
estar ^sugeto con las cuerdas, se levantó súbita
mente. ..

—¡Ah! estás ahí, miserable—le dijo pon apagada 
voz—esta vez no escaparás. Dadme mi espada, mi 
puñal... quiero matarle... arrancarle el corazón del 
pecho... llevarlo á la presencia de su cómplice in
fame... quiero...

Hizo un violento esfuerzo por desligarse, destro
zando al mismo tiempo con los dientes las sábanas 
y la camisa y mordiendo á los que querían conte
nerlo.

Luego cayó rendido sobre el lecho, se levantó 
otra vez exhalando un rugido como de una fier-a; 
sus miembros produjeron un ruido siniestro, sus 
ojos se inyectaron de sangre, un sonido ronco sa
lió de su pecho y cayó sobre el lecho... estaba 
muerto.

Un año despues, Herminia profesaba en el con
vento de las Blancas despues de haber devuelto á 
Reinaldo todos los bienes que AI. Alorlay tenia 
procedentes de su hermano, aún los que éste habia 
regalado.

Al. de Lorgerie, Reinaldo, la señora de Merande 
y Margarita, asistían á la toma del velo de la pobre 
mártir.

Seis meses despues, en la capilla del marqués de 
La Couldraye, Reinaldo se casaba con la duquesa 
de Villaine. Un numeroso acompañamiento asistía 
á la fiesta que el marqués daba en semejante dia.

El anciano Grimai, que habia presidido la orga
nización de todos los regocijos, parecía haber reju
venecido diez años.

Reinaldo tenia en sus brazos á Margarita.
—¡Ah! si estuviese con nosotros el pobre Tizo

na—decia.
Aíargarita enjugó con un beso la lágrima que 

asomaba á los ojos de su esposo.
—¿Crees tú que no nos vé?—le contestó ella. '
Entónces, apoyando en sus rojos labios su linda 

mano, envió aí cielo un beso dirigido á aquel cuya 
ausencia echaban de ménos.

—¡Ah!—dijo estremeciéndose entre los brazos de 
su esposo—me parece que me lo ha devuelto.
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